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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
correspondiente a la solicitud de concesión de un...

_________ MODELO DE UTILIDAD_______ .

SOLICITANTE: MEC ALUX,, S . A ..........................
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XBARCEL.QHA)....

EN U N CIA D O : ,.R I S P O S I T I V O  P O R O ^

...DE...AB.MA.QM.A J E ........................

Prioridad: Patente............ ............................ n.°.........................del.

- 1 -

RC/MH.



1

s

10

15

20

25

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929> en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930» establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta, 4-6) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947» recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935» confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi_ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antje 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describir el objeto de la inven­
ción para la cual se solicita éL presente privilegio de mo­
delo de utilidad, se hace constar que la finalidad de la - 
idea que vamos a describir, es proporcionar al mercado y al 
público en general un dispositivo portacables para baterias 
de almacenaje, que está constituido por una pluralidad de 
brazos articulados por sus extremos, que se fijan al tecbo 
de los elementos de la bateria por uno de sus extremos, mien 
tras que por el otro se articulan libremente en voladizo al 
brazo contiguo correspondiente al elemento siguiente.

En estos brazos, huecos, se alojan los cable3 
conductores encargados de la alimentación de los diversos - 
dispositivos eléctricos que incorpora cada elemento de la - 
bateria de almacenaje.

En estas condiciones, y siendo la longitud 
de estos brazos superior a la separación máxima entre ele­
mentos contiguos de la estantería, se puede efectuar el movi­
miento de los mismos sin problema alguno en cuanto a su red 
de alimentación eléctrica.

Con este dispositivo, se evitan los proble­
mas que aparecen en la instalación de baterias de almacenaje 
móviles, dispuestas conformando alineaciones paralelas en el 
interior de una nave, en las que, dado el continuo movimiento 
a que son sometidos los elementos de las mismas, cuando la 
instalación se efectúa sobre el suelo o el techo mediante 
conductores libres, provistos de una holgura suficiente para 
el movimiento, que son frecuentemente aprisionados por dos 
elementps, con el correspondiente deterioro de los mismos.

Para complementar la descripción que segui­
damente se va a realizar y para ayudar a una mejor compren
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si6n de las características del invento, se acompaña la - 
presente memoria descriptiva, como parte integrante de la 
misma, de una hoja doble de plan® en la que en su única fi­
gura se ha representado en perspectiva el dispositivo aplica 
do a una batería de almacenaje, que ha sido delineada en tra 
zo mas fino, como corresponde a la zona del dibujo no perte­
neciente a la invención.

A la vista de la figura, se observa como el 
dispositivo, se dispone sobre el plano del techo de los ele­
mentos de la batería (1), constituyéndose mediante pares de 
brazos (2) y (3) que puentean un elemento con el siguiente, 
articulándose entre si en voladizo, en (4), a la vez que lo 
hacen en (5)1 sobre los propios elementos (1),. con. los pares 
adyacentes (6) (7) y (8) (9).

Estas últimas articulaciones (5) sobre el - 
techo de los elementos (1) de la batería de almacenaje, - se 
fijan al mencionado techo, presentando además una caja de 
registro (10) para la conexión a los cables de alimentación 
dispuestos en los brazos, de los dispositivos eléctricos que 
comporta el elemento.

Así pues, cuando dos elementos cualesquiera 
(l) de la' batería se separan, los brazos (2) y (3) se abren 
agrandándose el ángulo formado por ellos, hasta disponerse 
un brazo alineado con el otro, extremo al que no puede lle­
garse, ya que como anteriormente se ha dicho la longitud pre­
vista para tales brazos, debe ser superior a la distancia 
máxima entre elementos adoptable por la batería de almacenaje
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios, fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Artículo 4-8 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado'tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954-, 2$ de enero de 1959, 20 de marzo^de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :
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1. - DISPOSITIVO POETACABLES PARA BATERIAS 
DE ALMACENAJE, caracterizado esencialmente porque está cons 
tituído por una pluralidad de ‘brazos articulados por sus 
extremos inscribiéndose en una línea quebrada que presenta 
los ejes de articulación de ün lado fijos en bases solida­
rias a los techos de cada uno de los elementos de la baterií. 
mientras que los otros ejes están en voladizo en proyección 
entre cada dos elementos de la bateria, constituyendo dichos 
brazos elementos de soporte para cables conductores que ali­
mentan eléctricamente los órganos motrices de cada uno de 
los elementos de la bateria, siendo la longitud de dichos- 
brazos superior a la separación máxima entre cada par de ele 
mentos de la bateria de almacenaje, y dirigiéndose la parte 
libre en voladizo de dichos brazos desde un punto cercano
al borde lateral de la bateria hacia el otro borde.

2. - Se reivindica por último como objeto - 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita: DISPOSITIVO PORTACABLES PARA BATERIAS LE ALMACENAJE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de seis pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 Noviembre de 1.974 
BERNARDO jjNGRIA
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